
NOM. 276,—SABADO 19 DE NOVIEMBRE DE 1898.

DE LA

?a©TXS®í¿ BS «BBBOÀ
Artiowio 1.» Las lays» obligarin an la Peninaula, iría» 

8alaaraa y Canarias, á loa veinte dias de an promulgación) 
si an aliae no se diapnsiese otra cosa. Se enuande bêcha la 
•íomnlgsción el día en que termina la inserción da la ley 
•í la Ratita eieial. ,

Art. 8.“ La ignorancia de las leyes, ne eionsa do an 
o a mplimiento.

Atu A^ Lm leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
<Ít pnslaran lo contrario. (Códijs civil vigente'}

Íl Real decreto de 4 de Enero da 1863 y la Real orden 
t« 3 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las oor- 
|cf ación en provinciales ni municipales ningún documento 
ÿ Weritnra si» que los rematantes presanten los recibos , 
de haber íatisíecho los derechos de inserción do loa anun- | 
4oa do subastas en la Saveta da itadrid y Boibti» Okicial

SrSCttïPOIÔN PARTICULAE

Ea Cóbdoba rrous-
Dn mea., ...... 8
Trimestre. , < ...896
Seis meses............................  60
Un año. . ....................33

yaasA o» CÓBoOBA P»»»»»».
Un mes. - . ,■ * *
Trimestre............................H 95
Sois mesas.. . > . . . 29 60
Uaafio.................................«

IFOeurc sudis, 40 aíntivee» de petera, |
So publie» todos los dias, excepto lo» domingo». , 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que lo» Stee. Alo»ldo»| 
y Secretario» reciban esto “BOLETIN» dispondrAu que ea fijo 

un «jompiar ea el sitio de costumbre, donde per mane cor a 
hasta al recibo d»l número síguieate

La» Loy es, órdenes y anuncio» que so manden publicet 
en los Boletine» 0/lcialet so han iv remitir al Jeie político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A loa «ditore» da 
loa mencionado» periódicos.

(Ordene» de 3 de Abril, do 8 y 31 do Octuhr» de 1&&4).
Los sofiorea Sooreturioa cuidar in bajo su mas aetreel» 

res peas abilidad, do conservar los números de esto BoletiVf 
coleccionados para su enea adornación, que deberá vorifi- 
oarse al final do cada ato. . u

Adtmt«scia. Conforme con la condición 4. del pn^ 
go quo ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto Ó anuncio que sea A instancia de parto sin 
que abonen los interesad08 el imports de su publicación, 
ó garanticen el pago, á razó» de 25 céntimos por línea ó 
parie do ella, y la venta da nómoroa suelto» i 88 céntimo».

PARTE OFICIAL

Conscio le Sinistras
{Gaceta del 17 de Noviembre.)

88. MM. e] Rey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

8in novedad en su importante sa
lud.

L de Orecia j Jnsficia
REALES DECRETOS

Ea atención á las oirounstanoiaa qoe 
®ouoorren en D. Eugenio Montero 
^■108, Senador del Reino, Ministro que 
^a sido de Gracia y Justicia y Vocal 
de la Sección primera de la Comisión 
general de Godificaoión;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
®ey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regento dal Reino,

^6ngo en nombraría Presidente de 
^ioha Sección en la vacante ocurrida 
íop fallecimiento de D. Francisco de 
Cárdenas,

Lado en Palaéio á oatoroe de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
ocho—MARIA CRISTINA.—El Mi- 
Ristro de Gracia y Justicia, Alejandra 
^^oizard.

Tn atención à las oirounstancias que 
^Dúcurren en D. Felipe Sánchez Ro- 
^áu, Senador del Reino, Fiscal del 
Tribunal S□premo y Catedrático de la 
Taoultad de Derecho de la Universidad 
Central,

Tu nombra de Mi Augusto Hijo el ¡ 
®’®x D. Alfonso XIU, y oomo Ehiba | 
Regente del Reino,

, ^«ugo en nombrarle Vocal de la Seo* 
®**^Q primera de la Comisión general . 
de Codifioaoión, en la vacante ptodn- j 
®‘d» por haber sido nombrado Presi- i 
dente de dicha Sección D. Engenio ¡ 
Montero Bios.

Dado en Palacio à oatoroe de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.—MARIA CRiaTINA.—El Mi
nistro de Gracia y Josticia, Atéjandro 
Groizard.

De ooníermidad con lo prevenido en 
el art. 31 de la ley adicional & la orgú- 
nioa del Poder jndioial;

En nombre de M¡ Angosto Hijo el 
Hav D. Alfonso XIII, y oomo RsiNA ^ 
Regente del Reino, i

Vengo en nombrar Presidents de t
Seoción de la Andiennia provincial de ■ de la Gobernación, Trinitario Ruiij
Granada, vacante por jubilación de don 
Manoel Torero, á D. Diego García 
Alix, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado ea Palaoio á catorce de No
viembre de mil ochooientos noventa y 
ocho.—MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Gracia y Jaeticia, Alejandro 
Groizard.

» Mlnisterïo de la Uernacidn

»

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro da la Go

bernación; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Ray D. Alfonso XUI, y oomo 
Reina Regento del Reino,

Vengo en promover al empleo de 
Inspector del Coerpo de Telégrafos, en 
la vacante producida por jubilación de 
D. Calixto Pardina y Esteban, que lo 
desempefiabs, á D. Eugenio Vázquez y 
Carranza, que Égara oon el núm. 1 en 
la escala de loa Jefes de Centro, y qoe

1 no ocupa plaza por hallarse en situa* 
J oión de supernumerario, ascendiendo 
I en su logar D. Matías de Pablo Blanco 

1

y Oledera, núm- 3 en la indicada clase 
de Jefes de Centro.

Dado en Palacio á ocho de Noviem
bre de mil ochooientoe noventa y ocho. 
—MARIA CRISTINA.—El Ministro 
de la Gobemaoión, Trinitario Ruiz y 
Capdepón.

A propnaata del Ministro de la Go- 
nación, en nombre de Mi Angosto Hi*

jo el Rey D. Alfonso XIU, y corno 
Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Je 
fe de Centro del Cuerpo de Telégrafos, 
en la vacante produoida por ascenso de 
D. Matías do Pablo Bianco y Cledera, 
que lo deaempeBaba, à D. Antonio Oió 
riz é Izaguirre, actualmente Director 
de Sección de primera clase y que ocu
pa el núm. 1 an su escala.

Dado en Palacio á ocho do Noviem
bre de mil oobooientos noventa y ooho.
— MARIA CRISTINA.—El Ministro

i

j Capdepón.

I
A propuesta del Ministro de la Go

bernación; en nombre de Mi Aegusto 
j Hijo el Hkv D. Alfonso XIU, y oomo

1 B a INA Regente del Reino,
Vengo en jubilar, á SQ inetanoia, por 

imposibilidad física notoria para el dea- 
empeBo de todo cargo, y con el haber 
pasivo que por olaaifioaoión le corres
ponda, al Jefe de Centro supernume
rario del Cuerpo de Telégrafos D. Vi
cente Coromina y Marcellán,oonoadién- 
dole en oí aote de jubílatse, y como re
compensa á sus buenos y dilatados ser
vicios, los honores de Jefe Superior de 
Administración civil, libres do gastos, 
y oon exención de toda clase de dere
chos, según lo establecido en la basa 
4?, letra D, da la ley de Preenpueetos 
de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á ocho de Noviem
bre do mil ochocientos noventa y ocho. 
—MARIA CRISTINA—El Ministro 
de lo Gobemaoión, TrinUario Ruis y 
Capdepón.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. Q.), y 

en so nombre la Reirá Regente del 
Reino, 88 ha servido declarar desierta 
la convocatoria publicada para proveer 
por traslación la cátedra de Lengua 
alemana, vacante en el Instituto de 
Granada, y disposer que se annnoie

D deva mente para so provÍ9ÍÓD en tor- 
no de conocreo de antigüedad que le 
corresponde.

De Real orden lo digo á V. I. para, 
an conocimiento y dsmâs efectos. Dios 
guarde à V. I. macliog años. Madrid 9 
de Noviembre de 1898.—Soffasta,

Sr. Director general de Instrnooión pú
blica.

5

Dirección general de Inetracción pública.

Se halla vaeante en el Instituto de 
Granada la cátedra de Lengna alema
na, dotada con el aneldo do 3.000 pe
setas annales, la onal ha de proveerse 
por oononrso de antigüedad, según se 
dispone en Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este oononr- 
80 los Oatedráticoe de Instituto y Es- 
onelas de Comercio eioedentes y com
prendidos en el art. 177 de la ley de 
Instrnooión pública de 9 da Septiem
bre de 1857, y los Sopernamerarios y 
Auxiliares, oon opción al ascenso, que 
posean el título profesional correspon
diente.

Loa qoe estén en activo servioio ele
varán sus Bolioitades á esta Dirección 

! general por oondnoto y oon informe 
del Director del Instituto ó Eaouela 
en que sirvan, y los que no se hallen 
en el ejercioio de la ensefianta por oon- 
duoto del Jefe del establecimiento don
de hubieren servido últimamente, en 
el plazo improrrogable de un mes, á 
contar desde la pobliesoión de esta 

i anuncio en la Gaceta de Madrid.
Según lo dispuesto en el art. 47 del 

reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe pablioarse en los Bo~ 
leUnes Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los eatable- 
oimieutoa públicos de enseflanzá de la 
Nación; lo onal se advierte para que 
las Autoridades respeotivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente,

Madrid 9 de Noviembre de 1898.— 
El Director general, V. Santamaría.

i
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 03 CORDOBA

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
á las cátedras de Lengua alemana, vacantes 

en las Escuelas de Comercio de la Coruña, 
Sevilla, Valladolid ; Zaragoza.
Conforme con e[ art. 11 del regla

mento de oposiciones á cátedras, fecha 
27 de Julio de 1894, se ananoia qae el 
día 5 del próximo mea de Diciembre 
de 1898 deberán loe opositores á las 
vacantes arriba oitadas oononrrir al Sa
lón de grados de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central, á la ho
ra de las dos de la tarde, para dar oo- 
mienzo á loe ejeroioios.

Ss avierte qae los opositores inoloi 
dos en la relación publicada en la Ga
ceta con fecha 18 de Abril del corrien
te eRo, qae no habían onmplido con 
los requisitos neoesarios para tomar 
parte en las oposiciones, tendrán que 
efectuarlo antes de comenzar los ejer- 
oioios, quedando si no exoloídos de 
ellos.

Lo qae se anuncia para conocimien
to de los í&ter(>sados.

Con arreglo á lo legislado, esta oon- 
vocatoria deberá copiarse por los Bole
tines Oficiales de las provincias, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 16 de Noviembre de 1898.— 
£1 Presidente del Tribana! da oposi
ciones, Daniel de Cortázar.

Bellas Artes. <.
Ss halla vacante en la Ssaaela pro

vincial de Bellas Artes de Barcelona la 
cátedra numeraria de Metalistería y 
Cerámica, dotada con el sueldo anual 
da 3.000 pesetas consiguado en el pre- 
Sopaeato de este Ministerio y demás 
ventajaa qne la ley establece para los 
Profesores de estas Esooelas, la onat 
ha depreveerse por oposición con arre
glo á lo dispuesto en la Beal orden de 
29 de Junio último.

Loa ejercicios se verificarán en Ma 
drid, con arreglo ai programa formu
lado por le Beal Academia de Bellas 
Artes de Saa Fernando, y que se in
serta á continuación:

1 .’ Presentación de ana breve Me
moria explicando el concepto de la 
asignatura y método de enseñanza.

2 .° Cada opositor contestará en el 
espacio de ana hora ó cinco preguntas 
relereates á Metalistería y otras cinoo 
sobre Cerámica, sacadas á la snerte 
entre 60 de cada clase paestas por el 
Tribunal, y quí versarán sobre las ma
terias signientes:

Para Meíalisieria. 
f Conocimiento de los diferentes me
tales. Trabajo de los mismos metales 
preciosos, formas más apropiadas para 
los metales y so decoración, Historia 
de la Metalistería.

Para Cerámica.
Conocimiento del material. Sa mani 

pntsoión. Moldeado y torneado. Coc
ción do loa barros, Coloceoión y esmal 
tes. Historia de la Cerámica.

S .' Ejeroioios gráficos, que serán 
ooatro, dos para Metalistería y dos pa 
js Cerámica.

£ 1 primero, consistirá en la copia de 
on objeto de Metalistería, el mismo pa
ta todos los opositores, an la forma y á 
la escala qae el Tribunal determine.

El segundo, en 1» copi* de otro ob

jeto ó detalle de oerámios, oon las mis
mas oondioionea y aouaralado.

El tercero, en un proyecto de ona 
obra de metalistería, sacada á la suer
te entre varias elegidas por el Jurado.

El dibojo en croquis del proyecto, 
onyo asunto será el mismo para todos, 
le harán en ocho horas, y encerrados 
loa opositores con tas formalidades re
glamentarías; y después en seis días, 
trabajando ocho horas en cada uno, lo 
desarrollarân en sus tres proyecciones, 
aouarelándolo y aocmpañándolo de per
files y detalles al tamaRo natarul, y 
acotados corno si fueran para su ejeca- 
oión completa.

El coarto ejercicio gráfico consistirá 
en la composición de un motivo para 
oerámios, coyo croquis se hará asimis
mo en ocho horas en la forma del an
terior, y su desarrollo modelado en ba
rro, en seis días, á ocho horas de tra
bajo.

La eseata de loa dibojoa y las condi
ciones de los ejeroioios se determina
rán por el Jurado, en vista del asunto 
que halla salido á la suerte entre seis 
de ceda clase que elegirá dicho Ju
rado,

En todo lo qne no se oponga á este 
programa, los ejercicios se efectuarán 
en la forma prescrita por el reglamento 
de oposioiones á cátedras de 2 de Abril 
de 1876, y demás dieposiciones poste
riores de aplicación.

Para ser admitido á esta oposición 
se requiere no hallarse incapacitado el 
opositor pare ejercer cargos públicos y 
haber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en esta Dirección general en 
el término de tres meses, á contar des
de la publicación de este annuoio en 1a 
Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que aorediten su aptitud 
legal, de una relación jastificada de sus 
méritos y servicios y de la Memoria 
qne se pide en el primer apartado del 
programa que antecede; advirtiéndose 
que los que no los presentaren preci
samente dentro del expresado plaro, y 
sin que sirva de pretexto el tener los ya 
unidos á coalqoier otro expediente de 
la misma índole, no serán admitidos á 
esta oposición, con arreglo á dispusi- 
oicnee legales que se hallan en todo so 
vigor.

Oonferme á lo preoeptaado en el ar
ticulo 4.° del referido reglamento de 
oposiciones, este anunoio deberá publi 
caree en tos Boletines Oficiales de todas 
las provinoias, y por medio da edictos 
en tos estableoimientoe oficiales de en 
seSanza en donde ae explique la misma 
asignaiura; lo onal se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi ae verifiqoe.

Madrid 15 de Noviembre do 1898,— 
El Director general, V. Santamaria.

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Publicación de las declaraciones de derechos 

pasivos hechas por esta Junta durante la 
segunda quincena del mes de Octubre úl
timo.

(Conclusión)
Montepíos de la Península

Doña Cristina Suárez, viuda de Don 
Teodoro Díaz, Sobrestante segando 

que fué de Obras públicas. Sc la decía 
ra con derecho á la pensión del Monte
pío de Correos de 660 pesetas anuales.

Doña Nieves Bemos Cremades, viu- 
ds de D. Salvador Guillén, Oficial se
gando que fué de Telégrafos. Se le de
clara- con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 660 pesetas 
annales.

Doña Josefa Garzón y Vázquez, viu
da de D. Manuel de la Paliza, Oficial 
de la clase de terceros que fué del Mi
nisterio de la Gobernación. Se le de
clare, en cnmplimiento de acaerdo dio- 
tado por el Tribana! gubernativo del 
Ministerio da Hacienda con fecha 29 
d« Septiembre último, con derecho á 
la pensión dal Montepío de Ministerios 
de 2.000 pesetas anuales.

Doña Soledad Molina y Agoilar, 
viuda do D. Ramón Martínez, Promo
tor fiscal que fué de entrada. Se le de
clara con derecho á la pecsión del Mon 
tepío de Oficinas de 626 pesetas anua
les.

Doña Rosa Canela y Geroz, viada 
de D. Francisco de Guardiola y Roca' 
fort, Jefe de Negociado da torcera ola 
se qne fué de Hacienda. Se le déclara 
oon derecho á la peneión do! Montepío 
de Oficinas do 875 pesetas anuales.

D . Antonio y Doña María Rojas y 
Fidalgo, huérfanos d« D. Fermín, Juez 
que fué de primera instancia. Se les 
declara con derecho à la pansión de! 
Montepío de Oficinas de 876 pesetas 
anuales.

Doña Juana Álvarez Araujo, viuda 
de D. Mariano Ugas y O-eepo, Jefe de 
Negociado de tercera clase, Tenedor 
de libros qne fué de la Intervención do 
Oviedo. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 
876 pesetas anuales.

Doña Consuelo García Plores, viuda 
do D. Bodesindo Buiz Callejón, Oficial 
de cuarta clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña Carmen Sazatornil y Armares, 
de estado viada, huérfana de D, Igna
cio, Jaez Letrado que fuá de la villa 
de Mora de Aragón. So le declara sin 
derecho á qne sa la transmite la pen
sión qae disfrutó ea hermana Doña 
Teresa hasta sn falleoimiento, por opo- 
noree á ello el art. 21 de la instrucoión 
de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Sofía Xopell, viuda de D. Ve- 
nanoio Terol Orozco, aspirante de pri
mera otase que fué del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara ein derecho á la 
pensión qne solicita, porque el referi
do oargo no da ese derecho, según lo 
dispaesto an el art. 6.’ del Beti doors 
£0 de 18 de Junio de 1862.

Dofia Catalina Arroyo y Gil, viada 
de D. Luii de Paies y López, Oficial 
que fué de Soooiones de Fomento. Se 
le declara sin derecho á la peneión que 
aolioita, porque loa destinos desempe 
fiados por su citado esposo carecen de 
incorporaoión á Montepío,

Doña Josefa Ladrón y Cegama, viu
da do D, Buenaventara Franoés y Al 
Tarez de Pereza, empleado que fué de 
Gobernaoión y Fomento. Se le declara 
Bin derecho á la pensión que solicita 
por la misma razón qne se le siega á 
1« anterior interesada.

Doña Antonia Andrés y Príato, via
da de D. Santiago Garola de Velasco, 
Ingeniero que fué de Caminos. Se le 
declara sin dereoho á volver al goce da 
la pensión que percibió hasta que con
trajo segundo matrimonio,por oponer* 
se á ello el art. 21 de la ínetraoción de 
96 de Diaíombro da 1831.

Doña Petra Martínez Baiz, le esta
da viada, huérfana de D. Saturniae, 
Juez de primera inetauoia que fué d® 
Calahorra. Se lo declara ein derecho á 
pensión de Montepío, por oponeree á 
ello los artículos 20y 21 de la instroo- 
oiÓn de 26 de Diciembre de 1831.

Pensiones del Tesoro
Doña Filomena Estrada y Villaver' 

de, viada de D. Diego Torrero y Fé' 
rez, Catedrático que faé del InstítuW 
de Oviedo. Se le declara oon derecho á 
la pensión vitalicia de 1.626 pesetas 
anuales, en voz de la del Montepío d^ 
Oficinas de 1.260 qae se le ooncediú 
por acaerdo de esta Jauta de 2á de 
Mayo de 1893.

Doña Josefa Jalón y Bey, vind» de 
D. Sabino González Basada, Goberna' 
dor civil qne faé de la provincia de 
Pontevedra, Se le declara oon derecho 
á la pensión vitalioia de 1.600 poHÍ*’ 
annales.

Doña Antonia Merino y Sánoheí» 
faérfana da D. Mateo, Sabdiraotor de 
Sección que fué del Cuerpo de Telé' 
grafos. Sa le declara oon derecho é 1® 
pensión vitsíioia de 760 pesetas ano® 
les.

Dofia Emilia Ponzoa y Palacio, d® 
estado viuda, huérfana de D. José A®' 
ionio, Ministro que fué de la Coi^®®' 
Se le declara oon dereoho á saoedei c 
su difunta madre doña María do I* 
Cocoepoión en el gooe de la peu^'^D 
vitalioia de 3.760 peaetae euaalc9i ®® 
vez de la del Moutepío de oficio®®^® 
875 qua en concepto de viuda de do® 
Juan Bautista Martini se le oonoed’ 
por acuerdo del saprimido Tiibau*l d* 
primera inatanoia de Clases pasivas da 

11 de Mayo de 1872.
Doña María de los Dolores Marl'^“ ^ 

Castillo, viuda da D. José Maris Mora® 
te y Lucena, Jefe de Administra®* 
da cuarta clase, Oficial de la de f®'^*'* 
ros qoe fué del Ministerio de 1* ^^^ 
bemación. Se le declara con de(^®^® 
la pensión vitalicia de 1.625 p<®®^’* 
annales.

DoRs Carmen del Río y Abasolo* 
astado viuda, huérfana de D, ®®*^*^^p 

Director qua feé de primera, oí»®® 
EstableoimientoB penales. Se le de 
IB cou derecho á saosder á so dif® ^^ 
hermana doña Antonia en el go®® 
la pensión vitalioia de 1,600 pe®®*® 

anuales.
Doña Matilde Arias Baba»«I y ® 

rez Farifia, huérfana de D. Lásaro, 
niente fiscal que foi del Tribu®® 
Cuentes dal Reino. Se le deolera co^ 
dereoho à la pensión vitabei® de ■ 
pesetas y 76 céntimos anasle®* d se» 
mitad de la Integra de 3.187 F®®®*”^^ 
50 céntimos qae la correspo®'^ 
naión de su hermana dofia Adela ®«^^ 
laque sa la reserva la otra mit® ^^j^. 
coando la reclama y acredite so 
oho à disfrutaría. ■ da de

Dofla Isabel Garcia Morón, vio
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D, José Talero y "Eioobar, Magistrado 
^06 fué de Is Andienoia de B aro alo na. 
Sa le declara con derecho A Is pensión 
vitaliois de 2.126 pesetas asnales,

Dolia Marfa de la Presentación Bo- 
íoén y Crespo, de estado vinda, huér
fana de D. José, Director qne fné de 
^* Daje general de Depósitos. Se le de
clara, en oom pl i mi en to de le sentencia 
dictada por el Tribana! de lo Oonten- 
01080 administrativo con fecha 17 de 
Junio último, con derecho á 1a pensión 
"^itaiieia de 2.187 pesetas y 60 oéntí— 
Uioa anuales.

Defla Ramona Bayle y Mertiaea, de 
«atado Jinda, huérfana de D. Fernan- 
^Oi Magistrado qne fné delà Andien- 
da de Cáceres. Se le declara con dere
cho 6 saceder é sn difunta hermana Do- 
®« Purificación en el goce de la pen- 
«’éu vitalicia de 1.875 pesetas annales.

Dofia Elisa Montemayor y Umarán, 
uérfana de D, José Maria, Jefe de 
«gooiado de sègenda claae, Acxiliar 

^Ua foé ¿g j(j (j^ primeros del Ministe
rio de Gracia y Jnstioia. Se le declara 
«011 derecho á snoader é en difente 
’^adre Dofia Victorina Umarán en el 
goes de la pensión vitalicia de 1.250 
>«B«ta3 aocales.

Dofia Anrelia Salvens y Pretola, vin- 
® tie D. Francisco Arenda, Oapataa 

?o« foé del establecimiento panel de 
^ «ota, Se le declare sin derecho á pen- 

®) porque en citado marido empezó 
««rvir al Estado después de la pnbti- 

“a«ión de! decreto ley de 32 de Oetn- 
®’» de 1868.

Dofia Marla de Gracia y Dofia Ana 
dB^^^n ^^*'®®’ ^ Casanova, huéríanaa 

D. Santiago, Inspector do tercera 
qne icé del Coerpo de Orden pú- 

/«0. Se lee declara sin derecho é pen- 
®’^« por carecer el cansante de sueldo 
^«guiador al efecto.

Dofia María Latorre é Izquierdo, vin- 
’/• D. Pedro Pascoal Martin y Ea- 

^'«he, Ayudante segando que fné de 
“Utes. Sa le declara sin derecho é 

«Usiót, por la misma razón que se le 
8« 6 la anterior interesada.

Montepío de Ultramar.
Dofia Sixte María Solar y Vinsao, 

^« rfena de D, Jnan Baatiita, Promo- 
¡e ¿^’°*^ ^'*® ^“^ ‘^^ Sancti Spiritna. Se 
^•. ®'’^*’'* con derecho á soceder A en 
^‘.’^«uta madre Dofia Maria del Pilar 
19¡íí® *“ ®’ ®°°* ^* ’* pensión de 

pesetas annales.
teí°^* '^®*’® ^® Valenanela y Santls- 
jj *>^. de estado viuda, huérfana de 
A A®*®”*®» Oidor que fné de la Raal 
j^'^aienoia pretorial de la Habana. Sa 
^^««olara, en cumplimiento de la Beal 
^^ «n dictada por el Miniiterio de Ül- 
titu*'*^ °^*^ fecha 27 de Septiembre út- 

°; ®^*^ derecho á copartioipar delà 
«Bión de 6.000 pesetas anuales que 
’'oibe en hermana Dofia Amalia,

*ÍM*^* ^°'°*^*^ Eodrlguea Labandera, 
fe d * *^^ ^* J®*^ Martínez Espata, Je- 
^j ® •^^ouinistraoión de seganda claie, 
^ ‘Uinietrador general que faé de Co- 
^^ «loaciones de la isla de Cnba. Se le 
% [^^^ °*^® derecho A la pensión de 
«1 a ^®®®*’® 50 céntimos annales, con 
*1 j***^*®^® ^® ®o« tercera parte más ó

• otra cantidad igual A la penaiÓD, 

f
Í

1
1

según qne resida en la Peninsula ó en 
ÜI tremer.

Dofia Maria Bita y Dofia Marta del 
Carmen Sánchez y Llekaon, huérfanas 
de D. Agnstln, OSoial quinto, Iitér- 
prete qne fué de la Adoana de Guani
ca, en Puerto Rico. Se les declara sin 
derecho A la bonifioaoión que solicitan 
por no haber servido el causante seis 
aflos en Ultramar con anterioridad A la 
ley de 29 de Junio de 1888.

Dofia Natividad Arjona y Galloso, 
viada de D. Francisco de Iriarte y Tra
vieso, Oficial de quinta clase que fué 
de Hacienda pública en la isla de 
Puerto Bico. Se le declara sin derecho 
A la bonificación que solicita por no 
contar su citado marido seis años de 
servicios en Ultramar.

Dofia Mercedes de la Coba y Santos, 
viuda de D. Joaquín de Santa Cruz, 
Oficial segundo que fué del Gobierno 
regional de la Habana. Se le declara 
sin derecho A la mejora de pensión que 
solícita por no presentar documento al
guno que justifique tal derecho.

Dofia María del Carmen Pegado y 
Zenoz, huérfana de Den José, Oficial 
quinto que fné de Haoienda en la isla 
de Cnba. Sa le declara si derecho A la 
mejora de pensión que solicita, por
que tampoco presenta documento por 
el ocal se justifique tal derecho.

Dofia Teresa Montero y Galles, huér
fana de D, Francisco de Paule, Oficial 
segundo que fué de la Dirección gene
ral de Administración civil de Filipi
nas. Se le deolara sin derecho al abono 
de la pensión que oerrespondió A sn 
madre Dofia Maris, toda vea que ésta 
falleció sin redamaría.

Mesadas de supervivencia
Dofia Sinforosa Arnal y Alvira, viu 

da de D. José María Garles y Noguera. 
Guardia de segunda clase que fué de! 
Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se 
le declara coa derecho A dos masadas 
al respecto de 1.000 pesetas anuales.

Dofia María López Lázaro, viada de 
don Nicolás Sáiz Arnáiz, Ordenanza 
de seganda clase que fué del Cuerpo 
de Telégrafos, Se le declara con dere
cho é dos mesadas al respecto de 726 
pesetas anuales.

Dofia Catalina Ruano y Conde, viu
da de D Antonio Agudo, Peón cami
nero que fué de las carreteras de] Esta
do, Se te declara con derecho A dos 
mesadas al respecto de 730 pesetas 
anuales.

Dofia Ana Latorre Martínez, viuda 
de D. Pedro Miguel Bartolomé, Peón 
osminero qne fué de las carreteras del 
Estado. Se le declara coa derecho A 
dos mesadas al respecto de 730 pesetas 
anuales.

Dofia Felioiana Peméndez Trobajo, 
viuda de D. Manuel FernáudoB, Peón 
oamineio qoe fué de las carreteras del 
Estado. Se le declara con derecho A 
dos mesaeas al respecto de 730 pesetas 
anuales.

Dofia Paula Garola Medina, viuda 
de D. Juan Sánchez, Peón caminero 
qne fué de las earreteres del Estado. 
Se le declara con derecho A dos mesa, 
das al respecto de 730 pesetas anuales,

Dofia Luisa González Polvorino, 
viada de D. Carlos Sanz Serrano, Es

cribiente que fué de Obras públicas. 
So le declara sin derecho A las dos me- 
sudas que solicita, porque al fallecer 

* so citado marido no desempefiaba en 
| propiedad el cargo de Escribiente,
j Dofia Juana Erans é Ibáñez, viuda 
í da Francisco Canales Font, empleado 
5 qne fué del ramo de Correos. Se le de- 
í otara sin derecho A las dos mesadas 
’ que solicita, porque cuando contrajo 
1 matrimonio con dicho causante ya ha- 
; bía éste cumplido la edad de sesenta 

años.
Limosnas de Almadén

Victoriana Paola Tabas y Durén, 
viuda de Mauricio Blas Gómezy Fuen 
tes, trabajador que toé de las Minas de 
Almadén. Se le declara con derecho A 
la limosna de 60, céntimos de peseta 
diarios,

’ Luisa Franco y Ramírez, viada de 
[ Zacarías Cárdenas, trabajador qne fué 

j de las Minas da Almadén. Se le deda- 
! ra con derecho A la lismona de 60 cén- 
i timos de peseta diarios.

Ambrosia Moreno y Gonzalo Sán- 
ehez, viuda de Pedro Monico Pizarro 

i y Lares, trabajador que fué de las Mi-
5 ñas de Almadén. Ss la declara con de- 
S reoho A la limosna de 50 céntimos de 
| peseta diarios.
o Eugenia Guadalope Cantón, viuda 

de JulíAu Domingo Nieto y Rubio, 
trabajador qne fué de las Minas de 
Almadén. Sa le declara sin derecho A 

< la limosna que solicita por tener hijos 
menores de edad que ganan jornal en 

| dichas minas.
r Madrid 12 de Noviembre de 18^8.— 
t El Vocal Secretario, Federico Asque. 
1 riiio.—V,’ B."—El Presidente, Sagasta.

| GOBIERNO CIVIL 
j D* La 
| PROVINCIA DJE CÓRDOBA

3 Circular «tóm, S0Í0
1 Dispuesto por el Ilustrísimo señor 
| Director general de Correos que los 
| alquileres de la casa qne en Pozobian- 
100 ocupan las ofioiuas del ramo, sean 

satisfechos por el Estado, se convoca, 
por la presente á todos los propietarios 

r; de fincas urbanas de la indicada villa 
1 qoe quieran ceder en arriendo, por el 
E término de cuatro años, local sofioien- 
í te para instalar las referidas oficinas y 
| vivienda para su Jefe, so presenten á 

concurso ea el término de treinta días, 
? qoe se contarán desde la publicación 
1 de este anuncio en el BoleIim Oficial 
^ delà provincia, verificándoee el acto 
1 en el pueblo de Pozoblanco, conforme 
? A lo dispuesto en el Real decreto de 2 
j de Mayo del 76; debiendo acompañar- 
j se A las propOBÍciones los oorrespon 
) dientes planas acotados,haciendo oons- 
Itar en ellas los proponentes que efec

tuarán por sn cuenta las obras necesa
rias para la instalación de las oficinas, 
A juicio del Jefe de las mismas, y que 
trasladarán los enseres de ellas al nue
vo local,

¡
Córdoba 17 de Noviembre de 1898.

El Gobernador interino, 
Agustin Aguilar-Tabtada.

SECCION DE MINAS.
NAmero 3012

Don Agustín Aguilar-Tablada, Gobernador 
civil interino do esta provincia.
Hago saber: que en el expediente de 

registro para la mina de plomo titula
da “Julis,„ número 3.735, del término 
municipal de Hornachuelos, ha recaí
do, con fecha 31 de Octubre último, el 
siga iente:

“Decreto—No habiéndose presen
tado dentro del plazo de los quince 
días que señala el articulo 56 del re
glamento vigente de Minería el papel 
de reintegro para el registio titulado 
“JaUaa, número 3,735, de mineral plo
mo, del término municipal de Horna
chuelos:

Vengo, en vista de lo dispuesto en 
el expresado artículo 66 del reglamen
to y la Real orden de 21 de Mayo de 
1886, en declarar unie, fenecido y sin 
curso este expediente, y franco y re
gistrable el terreno demarcado.„

Lo qoe se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 18 da Noviembre de 1898, 
El Gobernador interino,

Agustín Aguilar Tablada.

Núm. 3013
Hago saber: qoe en el expediente de 

registro para la mina de hierro titula
da “Guadiato It„ número 3.810, del 
término municipal de esta capital, ha 
recaído, con fecha 31 de Octubre últi
mo, el siguiente

“Decreto. No habiéndose presenta
do dentro del plazo de los quince días 
que señala el artículo 56 del reglamen
to vigente de Minería, el papel de re
integro para el registro titulado “Gua
diato n„, número 3810, de mineral 
hierro, del término municipal de esta 
capital:

Vengo, en vista da lo dispuesto en 
el expresado articulo 66 del reglamen
to y la Raal orden de 21 de Mayo de 
1885, en declarar nulo, fenecido y sin 
curso este expedients, y franco y re
gistrable el tarreco demarcado.„

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 18 de Noviembre de 1898.
El Gobernador interino, 

Agustín Aguilar Tablada.

AYUNTAMIENTOS
ALMEDIN:LLi

Núm. 3008
Don José Ariza Ramírez, Alcalde conatitu- 

cional de esta villa.
Hago saber: qoe debiendo proceder- 

se A la formación del apéndice al ami- 
lla/amiento de la riqueza rúatici, pe. 
ouaria y urbana de este distrito muni
cipal y qoe ha da servir de baso para 
la derrama de la oontribuoiób territo
rial en el próximo año económico de 
1899 á 1900, se señala el término de 
treinta días, contados desde el de la 
fecha, pera la presentación de relaoio- 
□ea doplioadaa en esta Secretaria capí- 
talar, respecto A las alteraciones sofri- 
das por alguno de diohoa conceptos; 
en la inteligencia de qoe transcurrido 
dicho plazo, no ae dará oarso A las que 
se presenten,

Almedinilla 14 de Noviembre de 
1898,- José Ariza,

Ministerio de Cultura 2024
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ENCINAS REALES
Núm. 3020

J3on Pedro Ayala y Prieto, Alcalde constitu
cional de ea ta villa.
Hago saber: que por aonerdo del 

Ayontamíento de mi presidenoia, fe
cha 7 del corriente mes, ee saca á la 
venta en pública ecbaata coa casa sí' 
toada en la calle de las Piedras, de es 
ta población, marcada con el número 6, 
que linda por la derecha entrando con 
otra de Josefa Ortiz Bergillos; por la 
izqoierda con más de don Locas Ma- 
floz Cano, y por la espalda con la de 
loe herederas do don José López Co
rrales; oaya finca pertenece al Pósito 
de esta villa, por haber sido adjadioa- 
da por débitos gne con el Enismo tenia 
don Antonio Ramírez Cabello, y caya 
sabasta tendrá lagar el día 2S del mes 
acta al, da nueve á once de an mafisua, 
en el salón de sesiones de esta Cesa 
Capitular, en la gue se admitiráo pos 
toras gne cubran la cantidad de ocho
cientas treinta y tres pesetas treinta y 
tres céntimos, qee es la suma por gne 
fué adjudicada à dicho establecioaien- 
to, y é pagar al contado ó en diez pla
zos y nueve aflos, y bajo el pliego de 
oondioiones que se halla de manifiesto 
en esta Secretaría manioipaL

Encinas Reales 15 de Noviembre de 
1898,—Pedro Ayala.

Número 3021
Hago,saber: gne por eonerde del 

Ayuntamiento de mi presidencia se sa
ca nuevamente à pública subasta nos 
fanega de tierra en e! partido Haza de 
Cañas, de este término, propiedad gne 
fté del Establecimiento del Pósito de 
esta villa, para el día 28 del presente 
mes y hora de ona à tres de so tarde, 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Capitnlar y por la cantidad de trescien
tas setenta y cinco pesetas y con saje- 
oión & tas bases establecidas en el plie
go de condiciones que ee enonentra de 
manifiesto en esta Secretaria manioi-

Enciuas Reales 15 de Noviembre de 
1898,—Pedro Ayala.

CORDOBA
Núm. 3022

No habiéndosa retirado por sus res
pectivos dñaños las lápidas y verjas 
procedentes de las sepultaras tempora
lee ''onmplid as gne no han sido renova
das, las cuales se hallan depositadas en 
ambos cementerios, ooncédese el plazo 
de qnioce dies, contados desde la in
serción del presente edicto en el Bo- 
LETiH OnoiAL de la provincia, para que 
los interesados puedan retirar aquéllas; 
en la inteligencia que transcurrido di- 
cho plazo, quedarán en beneficio de la 
municipalidad, quien podrá disponer 
de las mismas, dándole la aplioaoión 
que orea conveniente.

Córdoba diez y seis de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Jai
me Aparicio.

MONTORO
Núm. 3023

Don Femando Cañete Quesada, Alcalde cens 
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que reoibidas las oédn- 

las personales gne en este distrito mn-

nioipal oorreependen á los individuos í 
sujetos si referido impuesto dorante el 
aotaal ejercicio de mil ochooientos no
venta y ocho á noventa y nueve, des* 
de el día veinte del mea actual queda 
abierta la cobranza del mismo á cargo 
de don Pedro Lara González de Ca
nales, nombrado al efecto por la Cor
poración de mi preaidenoia, y tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales en 
los días no festivos y hora desde laa 
nueve de la mañana á Ias dos de la tar
de, y de noche desde las seis basta tas
las ocho de ella, por término de tres 
meses, gue espira «1 veinte do Febrero 
del prózímo venidero año, gue es el 
plazo concedido por la instraoción del 
ramo, para gae tos contribuyentes pue
dan proveerse vol un tari a me ate y sin 5 
reoargoa de los expresaeos dooumen- ! 
tos.

Al ananoiarlo el público, se advierte.*
l.° Que á los cabezas de familia no 

les serán entregadas las cédai as que 
soliciten para sí, siempre que á la vez j 
no adquieran las de todos los indivi 1 
daca á so cargo obligados á obtener- | 
las, según lo dispuesto en el párrafo j 
2.” del artículo 39 de la instrucción ci
tada.

2 ." De conformidad á lo gne el 41 
determina, traacurrido gue sea el in- | 
dicado plazo de tres meses para la ad ¡ 
qaiaioión voluntaria, incurrirán los mo- 1 
rosos en una multa igual al duplo de! 
valor de la cédula, procediécdoee á la i 
exacción de todo ello por la Agencia , 
ejecutiva y procedimiento establecido 1 
para el cobro de contribuciones direo j 
tas en favor de la Hacienda. £ 

3 .“ Que solo estarán exentos dal | 
mencionado recargo los que sin obliga- 9 
oión á obtener célula antes de veinte j 
de Febrero próximo, eatuvieson obli- ? 
gados con posterioridad á esta fecha, 1 
siempre gae se provean de ellas en el | 
término preoiso de quince días, á con- j 
t»r desde el siguiente al en que sus | 
oiroanetanoias ó condiciones le sujete Í 
al impuesto y llenen los demás tequi- j 
sitos que el art. 42 preceptúa. í 

Montoro 17 de Noviembre de 1898. 1 
—Fernando Cañete. j

DOÑA MENCIA j

Kúm.30e4 1
Don Juan Moreno Güeto, Alcalde constita- í 

cíonal de esta villa. '
Hago saber.* qae habiendo de pro- j 

caderee por esta Junta pericial, á la j 
formación del apéndice al amillara- j 
miento de la riqueza pública, qae ha 
de servir de base al repartimiento de j 
la contri bu oión territorial, en el próxi- £ 
mo ejercicio económico de 1899 á 1900, J 
los oontriboy entes que hayan tenido > 
alteración en sos respectivas riquezas, j 
presentarán en esta Secretaria mnnioi- t 
pal las oportunas relaciones juradas ! 
por duplicado, desde este día al 31 de 
Diciambra próximo; en la inteligenoia 
de qne transcurrido dicho plazo no se* 
rán admitidas las gae se presenten.

Doña Mencía 16 de Noviembre de
1898.—Joan Moreno Güeto.

JUZGADOS
COHDOB A

Núm. 3011
□BSX:>IC3TO

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad.
Hago saber: gne en este Juzgado y 

por ante el iafrasoripto aotoario, ae ei- 
guen autos sobre tercería de dominio 
y preferencia à los bienes gue fueron 
embargados á solicitud de la señora 
viada y herederos de Don Mariano 
Merlo, para reintegrarse con su impor
te de un crédito procedente de la ad- 
ministración que aquel finado desem
peñó por encargo del Presbítero Doa 
José Martínez Córdoba, la cual quedó 
en suspense después de haberse for
malizado los escritos de réplica y dú- 
plica, excepto el da esta última especie 
de la parta de Doña María del Rosario 
Sánchez Lopera, á quien se le confirió 
traslado con tal objeto en veinte y tres 
de Abrrl de mil ochocientos setenta y 
cinco, sin que desde esa fecha se haya 
proseguido la tramitación hasta el día.
Y en su virtud, á instancia del Procu
rador Don Antonio Caballero y Bedel, 
en nombra de Don José Joaquín Sán
chez Osorio, á coya instancia se pro 
movió dicha tercería, se llama á los 
que te orean con derecho á coutinuar 
dicho asunto, para que lo verifiquen en 
el término de un mes, contado desde 
la inserción del presente en el Bolgtim 
OxioiAL de esta provincia; bajo aperci
bimiento de qae sin mas llaroarlos ni 
emplazarlos, si no comparecen, se ten
drán por renunciados los referidos de
rechos, ae declarará oonolosn el pleito 
de tercería y los autos que le sirven de 
origen, se levantarán los embargos de 
las fincas que radican en esta ciudad y 
en la de Agnilsr de la,Frontera, y no 
se admitirán en ¡ó suoesivo reclama
ciones de ninguna especie sobre lo qae 
es materia de dicho litigio.

Dado en Córdoba á siete de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Francisco Fernández Vior.—Ei eo 
tuario: Por mi compañero señor Cá
mara, Teodomiro Fernández.

Número 3016
Don Francisco Fernández Vior, Juez do ins- 

trucción de esta capítol.
En virtad de la presente requisito

ria, eo sombre de S. M. el Rey (qae 
Dios gaarde), exhorto á todas las auto- 
ridades de la nación, procedan á la 
basca de ocho gallinas pintadas y dos 
gallos, uno negro y otro blanco ameri
cano, qae faeron sustraídos en la no
che del cuatro de Agosto último, del 
gallinero de la finca nombrada el Na
ranjo, que labra don Federico Fernán
dez, los finales, oaso de ser habidos ss- 
ráu puestos á mi disposición, en anión 
de las personas autoras del hecho y 
personas en cayo poder se enoaentren, 
si no acreditan en el acto su legítima 
adquisición.

Dada en Córdoba á once de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Franciaco Fernández Vior.—El ao- 
tnario, Lioenoiado Pedro Fernández 
Pintado.

ALCALA LA REAL
Núm. 3014

El señor Juez de inotraeoión de este 
partido, por providencia de hoy, dicta
da en el sumario que en este JoZgaúo 
se signe por hurto de caballerías, de la 
propiedad de José García Espartefti, 
ha ordenado se cita á Rafael Giménez 
Herrera, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la insoroioa 
de este edicto ea la Gaceta de Híadridt 
comparezca en este Juzgado á objeto 
de gne preste deolaraclôu à loe efectos 
del articulo cuatrocientos ochenta 7 
seis da Ia ley de Enjoioiamiento oriol- 
nal; bajo apercibimiento que de no ve 
rifioarlo lo parará el perjoioio á go* 
haya lugar.

Yá los efectos acordados expido e 
presente gne firmo en Alcalá la B^al 
doce de Noviembre de mil ochociectee 
noventa y ocho. — EI âaeretavior ■^®® 
Lagaña.

POZOBLANCO
Núm. 3016

Don Federico Frenllery Sánchez de 
Jnez de instrucción de esta villa y 90 P 
tido.
Por la presente se cita, lleiaa 7 ®® 

plaza al procesado Antonio Lla®*® 
Ros, natural y vecino de Valez Rubio» 
de treinta y nu años de edad, case °' 
hijo de José y de Rosa, de profa®’ 
dentista ambulante y de qnieo 03 ig 
nora su actual paradero, para que díD 
tro del término de diez fías, á cont®^ 
desde la pobliosoíón da la presunta 
los Boletines Oficiales de esta provin*’'®^ 
la de Jaén y Gacela de Madfid' ^*^*^ 
parezca ante este Juzgado, é fic ^® ^°^ 
sea citado y emplazado en la oaBB3 g 
contra ei mismo se signe por ei “ 
de lesiones; apercibiJo que de n® ^^^^, 
ficario le parará el parjuicio à 9°® 
ya lugar y será declarado rebelde' ^

AI propio tiempo mego y 
todas Ias autoridades, asi civile® 
militares y demás personas ds 1® 1* 
oía judicial, procedan á la busca) “Y^,^, 
ra y conducción á estas oároele® ''^^^^ 
ferido procesado Antonio Liat®®® ^^.^ 
poniándolo en so caso á mi ^*®1’ 
oión.

Dada en Pozoblanco é diez y 
Noviembre de mil ochooiento® 

aei3 d« 
nove»'

ta y ocho, — Federico FreoII®f* 
su mandado, Julio Pellitero.
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